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Quito, 6 de Diciembre del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, MANUEL ANTONIO MORAL GOMEZ, portador de la cedula de ciudadanía N.- 170089224-1 

en calidad de Gerente y Representante Legal de LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN 

CIA. LTDA. RUC N.- 1790085503001, EXPEDIENTE N.- 12072, autorizo al señor JORGE 

SANTIAGO ARIAS MONTAHUANO, portador de la cedula de ciudadanía N.- 1708248743, a 

realizar los trámites necesarios para la presentación de la documentación de ACTUALIZACION 

DE INFORMACION GENERAL Y SOLICITUD DE CLAVE DE ACCESO, de la mencionada compañía. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente les anticipo mis agradecimientos. ' 

Atentamente, 

  
e 

SUPERINTENDENCIA 
quan a ZAC 

AS PS 

TENE, 25 

  

o PBX: (593-2) 343-0536/ 7, Fax: ext. 129, e-mail: infoGamosan.com, Casilla postal 17-17-131 
GUAYAQUIL: Cdla. Kennedy Norte, Victor Hugo Sicouret, Mz. 901, Solar 14, Telf.: (593-4) 268-0018/ 268-2114 

CUENCA: Av. Miguel Cordero Dávila y Pasaje Paucarbamba, Edificio Work Center, oficina 507, Telf.: (593-7) 281-9526 

| 
l 

| QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb. John F. Kennedy, Calle: Paseo del So! S6-574 y De los Luceros (Pusuquí), 

RAVEN AMBATO: Av. De los Guaytambos 04-176 entre Montalvo y la Delicia, oficina 105, Barrio Ficoa, Tel.: (593-3) 282-8709



  

CONOCIMIENTO DE FIRMA: EN La CIUDAD DE OLUITO, DISTRITO METRCPOLUTANO CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY VIERNES SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, ANTE MI, DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA 

HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO. COMPARECE: El SEÑOR MANUEL ANTONIO 

MORAL GOMEZ EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA LAMOSAN CIA.LTDA. DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADO, 

PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA No 170089224-1 LEGALMENTE CAPAZ A QUIEN DE CONOCER DOY FE 

Y CON JURAMENTO DECLARA QUE RECONOCE COMO SUYA PROPIA LA FIRIVIA Y RUBRICA FUESTA AL PIE DE LA 

PRESENTE DOCUMENTO, QUE ANTECEDE, DONDE SE LEE: ILEGIBLE, PARA CONSTANCIA FIRMA NUEVAMENTE EL 

COMPARECIENTE EN LA PRESENTE DILIGENCIA, AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO DIECIOCHO 

NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL. LEIDA OPE LE FUE LA PRESENTE DILIGENCIA, El COMPARECIENTE SE 

RATIFICA Y FIREMA CONMIGO, EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

     
    

  

a 
Dr. Jalme Áñdrés A : Andrés Acosta , 

Notario Vigésimo ctra Buín Cantón Quito 
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